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Visto, el H.R.C. N" 02782,02783-2024, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de

folios útiles;

,CONSIDERANDO:

Que, con el H.R.C. N" 02782,02783-2024, elprofesor nombrodo, don LUCIANO TEOFILO CRUZ

GARCLA, con DNI¡ 03237161, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese sentido, se

odvierte que lo fecho de cumplimiento de 30 oños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo de servicio

es el dío 05.04.2018; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo N" 010-2017-EF y
con CATEGORIA 3, con 40 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIMS) se f ijo en S/ 3,980.56

o lo fecho Q5.O4.2O18:

Que existen docentes que soliciton el beneficio de osignoción por tiempo de servício,

correspondiéndoles ?econocer de qcuerdo ol DS.010-2017 MINEDU, numerol 23O.4 del ort 230o, Ley N'30512
"Ley De fnstitutos Y Escuelos De Educoción Superior Y De Lo Correro Publico ", Ley No 29944 "Ley De

Reformo Mogisteriol ", ort 95 y otros benef icios odicionoles otorgodos de ocuerdo o ley.

Que, de lo verif icoción de los boletos personoles gue obro en el Escolafón Dirección Regionol De

Educoción Piuro, se ocredito gue corresponde reconocer lo osignoción por tiempo de servicios prestodos ol

éstodo y otorgorles el doble del porcentoje de las RfMS correspondiente o su cotegorío de ocuerdo y como lo

establece lo ley N"29944"Ley De Reformo Mogisteriol', Ley N'30512 y el D.5 010-90 MINEDU,

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo oIINFORME No 274 -2O24-6OBTERNO REOIONAL-
PIURA -OADAA-RE6.Y.EsC.

De conformidod con lo ley N'30512 Ley de fnstitutos y Escuelos de Educoción Superior y de lo

Carrera Público de sus Docentes, con el D.S. N' 004-2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento

Administrotivo Generol, DL N" 1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, con lo Ley

No 31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-

2023-GOB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 02-9ó-ED, D.S. No 015-02-ED,

y lo R.E.R. No 012 - 2O24-G)B.RE6.PIURA-6R,

SE RESUELVE¡

ARúCULO PRLI^ERO: OTORGAR, en víos deregularizoción, por únicovez,lo Asignoción por tiempo

de servicio eguivolente o dos (02) R.tñlS de su escolo mogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio del docente,

como o continuoción se indico:
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ARTICULO SEGUNDO¡ Notif icqr la presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece

lo ley o don LUCIANO TEOFILO CRUZ GAPCTA en CALLE RAMON CASTTLLA N' 240 -
HUANCABAMBA - PIURA, correo electrónico: teofilo 1554(@hotmail.com; paro su conocimiento. 
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AFECTESE EDUCACION TECNOLOGICO

EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN PRO6 ACTTVID. PRODUCTO ORIGEN NATURALEZA
50@6ó8 3999999 1.oo 2.r.41.14300 22 048 0108 9002
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